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INFORME DE ORIENTACIÓN DE OFICIO  
N° 010-2022-OCI/0532-SOO 

 
“ALQUILER DE MAQUINARIAS: PLANTA DE ASFALTO CALIENTE Y PLANTA CHANCADORA 

MOVIL DE TRITURACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA” 
 

I. ORIGEN  
 
El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por el Órgano de Control Institucional del Gobierno 
Regional de Tacna, servicio que ha sido registrado en el Sistema de Control Gubernamental – SCG con la 
orden de servicio n.° 5352-2022-009 en el marco de lo previsto en la Directiva n.° 013-2022-CG/NORM 
“Servicio de Control Simultáneo” aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG, de 30 de 
mayo de 2022. 

 
II. SITUACIONES ADVERSAS 

 
De la revisión efectuada a los documentos que sustentan la utilización de maquinarias de propiedad del 
Gobierno Regional de Tacna, en adelante la “entidad”, se han identificado dos situaciones adversas que 
ameritan la adopción de acciones para asegurar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los 
objetivos del alquiler de maquinarias: planta de asfalto caliente y la planta chancadora móvil de trituración 
primaria y secundaria. 
 
Las situaciones adversas identificadas se exponen a continuación: 
 
1. INCLUSIÓN EN EL TUSNE DE PROCEDIMIENTOS QUE CORRESPONDEN A ACTIVIDADES 

COMERCIALES QUE NO CUENTAN CON AUTORIZACIÓN DE LEY EXPRESA, PONE EN RIESGO A 
LA ENTIDAD DE SER SUJETO DE PROCEDIMIENTOS ANTE ENTES COMPETENTES, QUE 
PODRÍAN DEVENIR EN LA APLICACIÓN DE SANCIONES EN CONTRA DE ESTA 
 
Mediante Resolución Ejecutiva Regional n.º 715-2018-GR/GOB.REG.TACNA de 7 de noviembre de 2018, 
se aprobó en su artículo segundo, la actualización del Texto único de Servicios No exclusivos (TUSNE), 
el cual incluye procedimientos por concepto de alquiler de maquinarias y vehículos, entre ello los 
procedimiento 104 y 105 referidos al alquiler de “Planta Chancadora Móvil de Trituración C80 (Primaria) y 
NW 100 (Secundaria)” y “Planta de Asfalto en caliente y tanque Master con Caldero CIBER”, 
respectivamente, tal como se muestra en la siguiente imagen: 
 

Imagen n.° 1 
Extracto del TUSNE que muestra procedimientos relacionados con el alquiler de maquinarias y vehículos  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Texto único de Servicios No exclusivos (TUSNE), aprobado por Resolución Ejecutiva Regional n.º 715-2018-GR/GOB.REG.TACNA de 7 
de noviembre de 2018.  
Elaborado por: Comisión de Control 
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En relación a ello, el artículo 60º de la Constitución Política del Perú establece “(…) Sólo autorizado por 
ley expresa, el Estado puede realizar subsidiariamente actividad empresarial, directa o indirecta, por 
razón de alto interés público o de manifiesta conveniencia nacional”, sin embargo, de la revisión al 
contenido del informe n.° 1320-2018-ORAJ/GOB.REG.TACNA de 19 de octubre de 2018 y el “Informe 
Técnico para actualización del Texto Único de Procedimiento No Exclusivos (TUSNE)” adjunto al oficio  
n.° 1825-2018-SGDO-GRPPAT/GOB.REG.TACNA de 20 de agosto de 2018, documentos que sustentan 
la emisión de la resolución que aprobó la actualización del TUSNE, se advierte que en los mismos no se 
hace mención a la ley expresa que faculta y autoriza al Gobierno Regional de Tacna efectuar la actividad 
de alquiler de maquinaria. 
 
De otro lado, es de referir que mediante el Decreto Supremo n.° 088-2001-PCM se establecen 
disposiciones aplicables a las Entidades del Sector Publico para desarrollar actividades de 
comercialización de bienes y servicios y efectuar los cobros correspondientes, el mismo que dispone lo 
siguiente:  
 

“Artículo 1.- Para desarrollar actividades de comercialización de bienes y servicios y efectuar los 
cobros correspondientes a los ciudadanos, las Entidades del Sector Público requieren contar con 
autorización de Ley expresa. El Titular de la Entidad correspondiente cautela que dichas actividades 
se sujeten a las limitaciones y condiciones impuestas por la Constitución y la Ley que autoriza su 
desarrollo. 
Artículo 8.- La utilización de recursos públicos o del patrimonio del Estado para la realización de 
actividades comerciales no autorizadas por Ley expresa por parte de las Entidades del Sector Público, 
se encuentra prohibida. La utilización de recursos públicos o del patrimonio del Estado, bajo cualquier 
modalidad, para el financiamiento o realización de dichas actividades da lugar a responsabilidad 
administrativa, civil o penal que corresponda por parte de los funcionarios o servidores públicos que 
resulten responsables. 
Artículo 10.- Para efectos de lo establecido en el presente dispositivo, se entiende por “Actividades 
Comerciales”, la venta o alquiler de bienes o servicios que no son suministrados en exclusividad por 
las Entidades del Sector Público, independientemente de que sean o no producidos por la misma 
Entidad, y que generalmente se brinda en condiciones de competencia con el sector privado.” 
 

Consecuentemente, se advierte que la actividad de alquiler de maquinaria incluida en el TUSNE, 
constituye una actividad comercial, por lo que necesariamente se requiere contar con la autorización de 
una ley expresa para que la entidad pueda efectuar el alquiler de maquinaria a favor de terceros; sin 
embargo, la entidad pese a no contar con dicha autorización y encontrarse prohibida de utilizar el 
patrimonio del Estado para la realización de la mencionada actividad, viene efectuando el alquiler de 
maquinaria a favor de terceros, ello conforme se evidencia en la suscripción de los contratos que se 
mencionan a continuación: 
 
- Contrato n.º 008-2021/GOB.REG.TACNA suscrito el 17 de mayo de 2021 entre la entidad y la empresa 

Mirso S.A.C. por el alquiler de la Planta de Asfalto en Caliente y Tanque Master con Caldero Ciber, por 
una cantidad de 105 horas máquina y por un monto total de S/72 926,70. 

- Contrato n.º 009-2021/GOB.REG.TACNA suscrito el 17 de mayo de 2021 entre la entidad y la empresa 
SIPSO CONTRATISTAS S.A.C. por el alquiler de la Planta Chancadora Móvil de Trituración Primaria y 
Secundaria, por una cantidad de 600 horas máquina y por un monto total de S/458 124,00. 

 
Por otra parte, resulta pertinente referir que el Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad 
Intelectual mediante la Resolución n.° 3134-2010/SC1-INDECOPI de 29 de noviembre de 2010, aprobó 
un precedente de observancia obligatoria1 que interpreta los alcances de la prohibición de actividad 

                                                           
1 Ello en mérito al Decreto Legislativo n.° 1033 “Ley de Organización y Funciones del Indecopi”, que en su artículo 14° Funciones de las Salas del Tribunal, 

establece: 
“14.1. Las Salas del Tribunal tienen las siguientes funciones: (…) 
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empresarial estatal no subsidaria recogida en el artículo 14.3 del Decreto Legislativo n.º 1044 “Decreto 
legislativo que aprueba la ley de represión de la competencia desleal”, la misma que, entre otros 
aspectos, refiere: 

 
“SEGUNDO: En aplicación de las consideraciones expuestas en la presente resolución, aprobar un 
precedente de observancia obligatoria que interpreta los alcances de la prohibición de 
actividad empresarial estatal no subsidiaria recogida en el artículo 14.3 del Decreto Legislativo 
1044 –Ley de Represión de la Competencia Desleal, en los siguientes términos: 
1. El principio de subsidiariedad estatal establece el grado de intervención del Estado en la vida 

económica del país, constituyendo un límite al campo de acción estatal respecto de la libertad de 
los ciudadanos para hacer empresa.  

2. Esta limitación se aplica a toda actuación estatal que consista en la producción, distribución, 
desarrollo o intercambio de productos o servicios de cualquier índole, con independencia de la 
existencia o no de ánimo lucrativo y de la forma jurídica que adopte el Estado para prestar 
el bien o servicio. No constituye actividad empresarial y se excluye de la limitación constitucional 
el ejercicio de potestades de ius imperium y la prestación de servicios asistenciales. 

3. Para ser lícita, la actividad empresarial estatal debe, en primer lugar, contar con una “ley 
expresa” aprobada por el Congreso de la República que autorice su desarrollo. Asimismo, 
la ley debe establecer de manera clara y patente que la empresa o entidad estatal se 
encuentra habilitada para producir, distribuir, desarrollar o intercambiar bienes y servicios 
en determinada actividad, no admitiéndose autorizaciones tácitas ni interpretaciones 
analógicas o extensivas de la habilitación. 

4. En segundo lugar, se debe analizar si la actividad empresarial cumple con ser subsidiaria, esto es, 
si satisface las necesidades de un segmento de consumidores ante la inexistencia o insuficiencia 
de oferta privada real o potencial. (…) 

5. Como tercer requisito, la actividad empresarial del Estado debe cumplir un objetivo de alto 
interés público o de manifiesta conveniencia nacional. La autoridad de competencia no puede 
discutir si la actividad empresarial satisface un objetivo de tal naturaleza. En tal sentido, se limitará 
a comprobar que la ley que autoriza la actividad señala la razón de interés público o conveniencia 
nacional que sustentó su aprobación. Solo si la ley no precisa la justificación se incumplirá este 
requisito.” 

(Énfasis y subrayado agregado) 
 

En relación a lo antes mencionado, en virtud del requerimiento efectuado a la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, mediante el oficio n.° 1797-2022-SGMI-
GRPPAT/GOB.REG.TACNA de 20 de julio de 2022, esta informó lo siguiente: 
 

“(…) los procedimientos del TUSNE tiene como marco legal, la Ley N° 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regional, con vigencia a partir del 01 de enero del 2003, norma por el cual se crean los 
gobiernos regionales, con jurisdicción en su ámbito territorial, constituyéndose en un nivel de gobierno 
tan igual como los gobiernos locales, por tanto se le otorga autonomía política, económica y 
administrativa, en asuntos de su competencia. 
 
En ese sentido y a fin de contar con mayores elementos que permiten la correcta implementación de 
los procedimientos contenidos en el TUSNE, se procederá a solicitar una opinión a la Presidencia de 
Consejo de Ministros (PCM) y al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), en atención a lo dispuesto 
en el Artículo 7° del Decreto supremo N° 088-2001-PCM, considerando que también los gobiernos 
regionales deben ser exceptuados del presente dispositivo, al constituirse un nuevo nivel de gobierno 
con atribuciones y competencias dentro de su jurisdicción.”     
 

                                                                                                                                                                                     

d) Expedir precedentes de observancia obligatoria que interpreten de modo expreso y con carácter general el sentido de la legislación bajo su 
competencia.” 
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Respecto a lo indicado por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, es de referir que en la Ley n.° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regional, no se ha 
encontrado una disposición expresa que faculte a la entidad a prestar de servicios de alquiler de 
maquinaria a favor de terceros; más aún en el precedente de observancia obligatoria aprobado por el 
Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual contenido en la Resolución  
n.° 3134-2010/SC1-INDECOPI de 29 de noviembre de 2010, se establece expresamente que la actividad 
empresarial estatal debe, contar con una “ley expresa” que debe establecer de manera clara que la 
entidad estatal se encuentra habilitada para producir, distribuir, desarrollar o intercambiar bienes 
y servicios en determinada actividad, y que no se admite autorizaciones tácitas ni interpretaciones 
analógicas o extensivas de la habilitación. 
 
En consecuencia, el marco legal citado por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial en su respuesta, no constituye ley expresa que autorice al Gobierno 
Regional de Tacna a desarrollar la actividad empresarial de alquiler de maquinaria. 
 
La situación advertida se encuentra relacionada con la normativa siguiente:  
 
Constitución Política del Perú, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 30 de diciembre de 1993 
y vigente a partir del 1 de enero de 1994 

 
Artículo 60º.- El Estado reconoce el pluralismo económico 
“La economía nacional se sustenta en la coexistencia de diversas formas de propiedad y de empresa. 
Sólo autorizado por ley expresa, el Estado puede realizar subsidiariamente actividad empresarial, 
directa o indirecta, por razón de alto interés público o de manifiesta conveniencia nacional. La 
actividad empresarial, pública o no pública, recibe el mismo tratamiento legal”. 

 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Represión de la Competencia Desleal, aprobado por 
Decreto Legislativo n.° 1044 de 25 de junio de 2008, publicado el 26 de junio de 2008 

 
Artículo 14.- Actos de violación de normas.- 
“14.3.- La actividad empresarial desarrollada por una entidad pública o empresa estatal con infracción 
al artículo 60 de la Constitución Política del Perú configura un acto de violación de normas que será 
determinado por las autoridades que aplican la presente Ley. En este caso, no se requerirá acreditar 
la adquisición de una ventaja significativa por quien desarrolle dicha actividad empresarial.” 
 

Texto Único Ordenado de la Ley n.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado con Decreto Supremo n.º 004-2019-JUS de 22 de enero de 2019, publicado el 25 de enero 
de 2019 

 
Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
“1.1 Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la 
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los 
fines para los que les fueron conferidas.” 

 
Artículo 43. Contenido del Texto Único de Procedimientos Administrativos. 
“43.4 Para aquellos servicios que no sean prestados en exclusividad, las entidades, a través de 
Resolución del Titular de la entidad establecen la denominación, la descripción clara y taxativa de los 
requisitos y sus respectivos costos, los cuales deben ser debidamente difundidos para que sean de 
público conocimiento, respetando lo establecido en el artículo 60 de la Constitución Política del Perú y 
las normas sobre represión de la competencia desleal.” 

 
Decreto Supremo n.º 088-2001-PCM “Establecen disposiciones aplicables a las Entidades del 
Sector Público para desarrollar actividades de comercialización de bienes y servicios y efectuar 
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los cobros correspondientes”, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 18 de julio de 2001 y 
vigente a partir del 19 de julio de 2001. 

 
Artículo 1.-  
“Para desarrollar actividades de comercialización de bienes y servicios y efectuar los cobros 
correspondientes a los ciudadanos, las Entidades del Sector Público requieren contar con autorización 
de Ley expresa. El Titular de la Entidad correspondiente cautela que dichas actividades se sujeten a 
las limitaciones y condiciones impuestas por la Constitución y la Ley que autoriza su desarrollo”. 
 
Artículo 8.-  
“La utilización de recursos públicos o del patrimonio del Estado para la realización de actividades 
comerciales no autorizadas por Ley expresa por parte de las Entidades del Sector Público, se 
encuentra prohibida. La utilización de recursos públicos o del patrimonio del Estado, bajo cualquier 
modalidad, para el financiamiento o realización de dichas actividades da lugar a responsabilidad 
administrativa, civil o penal que corresponda por parte de los funcionarios o servidores públicos que 
resulten responsables”. 
 

Los hechos señalados advierten que se pone riesgo a la entidad, toda vez que puede ser procesada por 
las instancias competentes del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual (INDECOPI), lo cual podría generar la aplicación de sanciones. 
 

2. IMPRECISION EN LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO Y FALTA DE 
CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LOS BIENES ARRENDADOS POR PARTE DE LA ENTIDAD, PODRÍA 
GENERAR EL RIESGO DE AFECTAR SU DISPONIBILIDAD Y RENDIMIENTO. 
 
Sin perjuicio de lo descrito en la situación adversa anterior, respecto al alquiler de maquinarias efectuada 
por la entidad, es de referir:  
 
Alquiler de Planta de Asfalto 
 
El 17 de mayo de 2021 el Gobierno Regional de Tacna, representado por el gerente Regional de 
Administración, suscribió el Contrato n.º 008-2021/GOB.REG.TACNA con la Empresa Mirso S.A.C. por el 
alquiler de la Planta de Asfalto en Caliente y Tanque Master con Caldero Ciber, de código patrimonial  
n.° 1500301010253, con un plazo de duración contractual de 105 horas máquina, como se muestra a 
continuación: 
 

“CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO 
Por el presente contrato EL GOBIERNO REGIONAL, de acuerdo a requerimiento se otorga en alquiler 
la maquinaria que a continuación se detalla: 
 

MAQUINARIA 
COMB. 

D2 
GALON 

UNIDAD 
CANTIDAD 
REQUERID

A HM 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 
VALORIZADO 

PLANTA DE ASFALTO EN 
CALIENTE Y TANQUE MASTER 
CON CALDERO CIBER 

0 HM 105.00 S/ 694,.54 S/ 72 926,70 

(…)” 
 
Así también, en el literal a) de la cláusula sexta del referido contrato, respecto a los compromisos y 
obligaciones por parte del Gobierno Regional de Tacna, señala lo siguiente: 
 

“CLÁUSULA SEXTA: DE LOS COMPROMISOS Y/O OBLIGACIONES 
 

a) Proporcionará la maquinaria (seca sin combustible) descrita en la Cláusula Segunda, en buenas 
condiciones con la debida acta (ckeck list) de conformidad de operación, estado de conservación, 
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documentación interna que se requiera; según las normas de uso y control de maquinaría de la 
Institución (GRT), con las autorizaciones y vistos respectivos. La cual firmará como aceptación y 
satisfacción de la entrega.” 

 
Con respecto a la recepción de la maquinaria, mediante carta n.° 006-2021-MIRSO S.A.C. de 23 de 
agosto de 20212, la empresa Mirso S.A.C. alcanzó a la entidad el Informe técnico s/n de 6 de agosto de 
2021, suscrito por un trabajador de la misma, en el cual se señala que “(…) se realizó la recepción de la 
maquina sin ningún tipo de documentación del estado situacional de la máquina, ni datos de los 
mantenimientos realizados por el Gobierno Regional de Tacna, frente a estos inconvenientes se inició con 
la instalación, los mantenimientos correctivos y preventivos de la planta de asfalto. Cabe mencionar que 
esta planta tenía alrededor de 3 años inoperativa en la zona de palca a la intemperie, por lo que muchas 
de las partes presentaban fallas y averías producto de la corrosión, humedad y robos. Adicionalmente 
muchas de las partes eléctricas no se encontraron.”  
 
De lo anterior, se advierte que la entidad habría inobservado lo señalado en el literal a) de la cláusula 
sexta del contrato, con lo cual no estaría garantizando las medidas de control de la maquinaria a fin de 
poder determinar su estado de conservación al momento de la entrega y luego, a la devolución por parte 
de la empresa. 
 
Asimismo, se solicitó3 a la Sub Gerencia de Control Patrimonial, la remisión de la última guía de 
desplazamiento suscrita, de todas las máquinas chancadoras y plantas de asfalto de propiedad del 
Gobierno Regional, sin embargo mediante oficio n.º 053-2022-GRA-SGCOPA/GOB.REG.TACNA  
de 27 de abril de 2022, la sub gerente de Control Patrimonial, informa que no se puede remitir la “última 
guía de desplazamiento de la planta de asfalto en caliente con código margesí 673651720001 y código 
de barra 150301010253, por motivos de que no se encontró ninguna guía de desplazamiento de dicho 
bien”. 
 
Cabe precisar, que el numeral 5.24 del capítulo V de la Directiva Ejecutiva Regional  
n.º 007-2011-PR/GOB.REG. TACNA “Normas y Procedimientos para la administración y desplazamiento 
de bienes muebles patrimoniales bajo uso y dominio del Gobierno Regional de Tacna” aprobada con 
Resolución Ejecutiva Regional n.º 354-2011-P.R/GOB.REG.TACNA de 23 de setiembre de 2011, 
establece lo siguiente: 
 

”(…)  Para el control de los desplazamientos de los bienes muebles sea de carácter temporal o 
definitivo, el Área de Gestión Patrimonial aperturará un registro de control a través de la utilización de 
software, que permita contar con información permanente sobre el movimiento de los bienes 
patrimoniales de la institución”.  

 
Alquiler de Planta Chancadora Movil de Trituración Primaria y Secundaria 
 
Del mismo modo, el 17 de mayo de 2021 el Gobierno Regional de Tacna, representado por el gerente 
Regional de Administración, suscribió el Contrato n.° 009-2021/GOB.REG.TACNA con la Empresa SIPSO 
CONTRATISTAS S.A.C. por el alquiler de la Planta Chancadora Móvil de Trituración Primaria y 
Secundaria, de código patrimonial n.° 15030209991191, con un plazo de duración contractual de 600 
horas máquina, como se muestra a continuación: 
 

“CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO 
Por el presente contrato EL GOBIERNO REGIONAL, de acuerdo a requerimiento se otorga en alquiler 
la maquinaria que a continuación se detalla: 
 

                                                           
2  Documento que forma parte del informe n.º 135-2022-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA de 20 de mayo de 2022, emitido por el sub gerente de Equipo 

Mecánico, entregado al OCI a través del oficio n.º 1185-2022-GRA/GOB.REG.TACNA de 24 de mayo de 2022. 
3  Con oficio n.º 212-2022-OCI/GOB.REG.TACNA de 25 de abril de 2022. 
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MAQUINARIA 
COMB. 

D2 
GALON 

UNIDAD 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
HM 

PRECIO 
UNITARIO 

TOTAL 
VALORIZADO 

PLANTA CHANCADORA MOVIL 
DE TRITURACIÓN PRIMARIA Y 
SECUNDARIA Marca METSO- 
Modelo C80 Y NW 100, año de 
Fabricación 2012, de 
CAPACIDAD 320 TN/HR.  

0 HM 600 S/ 763,54 S/ 458 124,00 

El precio (HM) incluye el alquiler (usufructo de la maquinaria) y los impuestos de ley (IGV). Además, 
comprende al equipo de trabajo de la misma: (02) Operadores, (02) Técnico, 01 apoyo técnico y (01) 
Supervisor.” 

 
En relación a la forma de pago, se establece en la cláusula cuarta del contrato  
n.° 009-2021/GOB.REG.TACNA, lo siguiente: 
 

“CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO 
La forma de pago se realizará de la siguiente manera: 
1. Pago del 2% del monto, a la firma del presente contrato. 
2. Pago del 98% del monto una semana después de cumplir las 600 horas" 

 
Al respecto, es de referir que la Sub Gerencia de Equipo Mecánico, a través de diversos documentos4, 
hizo de conocimiento a la empresa SIPSO CONTRATISTAS S.A.C. valorizaciones parciales5 desde 
agosto a diciembre de 2021, asimismo solicitó el pago correspondiente, documentos cuyo detalle es el 
siguiente: 
 

Cuadro n.° 1 
Valorizaciones comunicadas por la Sub Gerencia de Equipo Mecánico 

DOCUMENTO FECHA MES 
VALORIZACIÒN 

S/ 
HORAS 

TRABAJADAS 
Carta n.º 018-2021-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA 12/10/2021 Agosto 26 151,25 34,25 

Carta n.º 021-2021-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA 12/10/2021 Setiembre 42 819,32 56,08 

Carta n.º 023-2021-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA 03/11/2021 Octubre 44 094,44 57,75 

Carta n.º 003-2022-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA 20/01/2022 
Noviembre a 

Diciembre 
74 063,38 97,00 

TOTAL 187 128,39 245,08 
Fuente: Informe n.º 033-2022-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA de 21 de febrero de 2022 
Elaborado por: Comisión de Control. 

 
Del cuadro anterior se aprecia que la empresa SIPSO CONTRATISTAS S.A.C. al mes de diciembre 
habría insumido 245.08 horas, lo cual implicaría el costo de S/. 187 128,39, sin embargo, la realización de 
los pagos parciales, solicitados por la entidad, no se encuentran contemplados dentro de la cláusula 
cuarta del contrato, ni fueron establecidos como parte del mismo, siendo que la entidad no habría 
cautelado establecer en el contrato la realización del pago proporcional al uso de la maquinaria por parte 
de la empresa, puesto que la forma de pago fue establecida en dos armadas, una primera del 2% del total 
valorizado y la segunda en un porcentaje de 98% al culminar las 600 horas máquina.  
 
Respecto a los mencionados pagos solicitados, es de referir que la empresa SIPSO CONTRATISTAS 
S.A.C., no efectuó el pago de los mismos conforme a lo solicitado, toda vez que efectuó el pago de un 
monto de S/37 232,50, conforme a lo informado por la Sub Gerencia de Tesorería a través del informe n.° 
297-2022-GRA-SGTES/GOB.REG.TACNA de 25 de mayo de 2022, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

                                                           
4 Documentos adjuntos al informe n.º 033-2022-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA de 21 de febrero de 2022, el mismo que forma parte de la Opinión Legal  

n.º 467-2022-GRAL/GOB.REG.TACNA de 22 de abril de 2022, emitido por el gerente regional de Asesoría Jurídica, alcanzados al OCI a través del oficio 
n.º 1033-2022-GRA/GOB.REG.TACNA de 6 de mayo de 2022. 

5 Valorizaciones que fueron elaboradas tomando como fuente los partes diarios proporcionados por la empresa SIPSO CONTRATISTAS S.A.C. 
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Cuadro n.° 2 
Pagos efectuados por la empresa SIPSO CONTRATISTAS S.A.C. por el alquiler de Planta Chancadora 

Recibo de ingreso 
N° Factura Neto S/ 

Detracción 
S/ 

Total S/ 
N° Fecha Monto 
608 20/09/2021 8 000,00 E001-539 7 200,00 800,00 8 000,00 
186 28/03/2022 5 000,00 E001-562 4 500,00 500,00 5 000,00 
226 05/04/2022 8 848,75 E001-564 7 963,75 885,00 8 848,75 
248 20/04/2022 15 383,75 E001-566 13 845,75 1 538,00 15 383,75 

Total S/ 37 232.50 
Fuente: Informe n.° 297-2022-GRA-SGTES/GOB.REG.TACNA de 25 de mayo de 2022 y documentación adjunta. 
Elaborado por: Comisión de Control 

 
Por otro lado, en relación a la cláusula sexta del contrato n.° 009-2021/GOB.REG.TACNA, en el literal b), 
se establece lo siguiente: 
 

“CLÁUSULA SEXTA: DE LOS COMPROMISOS Y/O OBLIGACIONES 
 
1. DEL GOBIERNO REGIONAL DE TACNA –GRT:  

(…) 
b) Dotará como equipo de trabajo al siguiente personal: 02 operadores de la maquinaria, 02 

técnico de asistencia técnica, 01 apoyo técnico y 01 Supervisor. 
A estas 06 personas las designará el GRT quienes serán los únicos autorizados a operar la 
maquinaria, asistirla en ajustes y refacciones y a llevar el control diario de horas trabajas 
(formato autorizado por el GRT), así como la suscripción de Partes Diarios de la maquinaria. 
(…)”. (Énfasis agregado) 

 
Como se advierte, en el mencionado contrato se precisa que el personal encargado de manipular la 
maquinaria debe ser designado por la entidad, sin embargo al solicitar información6 a la Gerencia 
Regional de Administración, sobre la documentación con la cual se designó a dicho personal, a través del 
informe n.° 127-2022-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA7 de 16 de mayo de 2022, el sub gerente de equipo 
mecánico precisó que: “en el acervo documentario no se encontró documentación concerniente al 
personal asignado por esta sub gerencia”.  
 
Asimismo, durante la intervención realizada por la Unidad Desconcentrada de Protección del Medio 
Ambiente PNP Tacna, llevada a cabo el 22 de abril de 2022, en el lugar donde se encontraba la 
maquinaria alquilada, se efectuó la incautación de la misma, además, según consta en la manifestación 
policial8 realizada a las personas que se encontraban realizando mantenimiento a la referida maquinaria, 
señalaron que quien los contrató fue el gerente general de la empresa SIPSO CONTRATISTAS S.A.C.  
 
Al respecto se advierte que la entidad estaría incumpliendo la cláusula sexta del contrato suscrito, toda 
vez que la entidad no habría asignado al equipo de trabajo encargado de operar la maquinaria, asistirla 
en ajustes y refacciones y a llevar el control diario de horas trabajas y suscribir los partes diarios de la 
maquinaria, sino que sería la empresa SIPSO CONTRATISTAS S.A.C. quién estaría proporcionando 
dicho personal, por lo que la entidad no vendría cautelando que se garantice el uso correcto y 
mantenimiento de la maquinaria. 
 
Es de precisar, que el numeral 5.2 del capítulo V de la Directiva Ejecutiva Regional  
n.° 002-2011-PR/GOB.REG.TACNA “Normas para la utilización y control de los vehículos y maquinarias 
en el Gobiemo Regional de Tacna”, aprobada mediante Resolución Ejecutiva Regional  
n.° 243-2011-P.R/GOB.REG.TACNA de 3 de junio de 2011 y modificatorias, establece que los vehículos 

                                                           
6   Mediante oficio n.º 238-2022-OCI/GOB.REG.TACNA de 9 de mayo de 2022. 
7   Documento adjunto al oficio n.º 1147-2022-GRA/GOB.REG.TACNA de 19 de mayo de 2022. 
8 Carpeta Fiscal remitida con oficio n.º 615-2022-PROC.ADHOC/GOB.REG-TACNA de 4 de mayo de 2022, a razón de un operativo realizado por el 

personal de la Unidad Desconcentrada de Protección del Medio Ambiente PNP Tacna, donde se incauta e inmoviliza la Planta de Asfalto en Caliente y la 
Planta Chancadora Móvil de Trituración Primaria y Secundaria alquilados por el Gobierno Regional de Tacna. 
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y maquinarias deben ser conducidos por choferes u operadores designados por el jefe del área de Equipo 
Mecánico quien asigna responsabilidad. 
 
Así también con respecto al literal i) de la cláusula sexta del contrato  
n.° 009-2021/GOB.REG.TACNA, concerniente a los compromisos y obligaciones por parte del Gobierno 
Regional de Tacna, se establece “Es responsabilidad del Gobierno Regional los mantenimientos 
preventivos”, considerando ello, se solicitó a la Sub gerencia de equipo mecánico precisar con qué 
frecuencia se venía realizando los mantenimientos preventivos y la fecha en la que se realizó el último por 
parte de la entidad, en atención a ello, el sub gerente de Equipo Mecánico, mediante informe  
n.° 160-2022-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA de 31 de mayo de 2022, manifiesta que  
 

“(…) los mantenimientos preventivos y correctivos de las maquinarias Planta de Asfalto y Chancadora 
Movil de trituración primaria y secundaria, lo ejecutaba las empresas MIRSO SAC y SIPSO 
Contratistas S.A.C. respectivamente, según lo señala la CLÁUSULA SEXTA – DE LOS 
COMPROMISOS Y OBLIGACIONES, en el numeral 2) de párrafo e) (…) informar por escrito a EL 
GOBIERNO REGIONAL, antes que tenga que efectuar algún tipo de mantenimiento, ajustes y/o 
gastos en repuestos y suministros (…) de los contratos suscritos con las empresas mencionadas. No 
encontrando ningún tipo de autorización otorgado por esta sub gerencia, cual debería haber sido el 
trámite regular”. 

 
Como se advierte, la entidad no vendría efectuando los mantenimientos preventivos, conforme se 
encontraba previsto la cláusula sexta del contrato suscrito. 
 
Por otro lado, en relación a la duración del contrato, la cláusula séptima, precisa lo siguiente: 
 

“CLÁUSULA SÉPTIMA: DE LA VIGENCIA, DURACIÓN Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
Este contrato entrará en vigencia a partir de la fecha de la suscripción y firma del mismo y se dará por 
terminado cuando se concluya el plazo de alquiler estipulado en el contrato, novecientas (600) horas 
trabajadas, y haya culminado el proceso de desmovilización de la maquinaria, el mismo que contará 
con la aprobación respectiva de la Oficina Regional de Administración del GOBIERNO REGIONAL DE 
TACNA, pudiendo las partes de común acuerdo ampliar las horas/máquina de alquiler, mediante una 
adenda (por parte de LA EMPRESA SIPSO S.A.C.) con solicitud anticipada”. 

 
De lo cual se advierte, una imprecisión en la cantidad de horas trabajadas, toda vez que se establece 
“novecientas (600)”, aspecto que puede traer confusión y controversias al momento de liquidar el contrato 
suscrito y determinar el pago correspondiente, asimismo, dicho plazo resulta ser condicional al 
cumplimiento total de las horas, ya que no se ha establecido en el contrato un período de tiempo máximo 
para el cumplimiento de las horas contratadas, situación que podría limitar a la entidad que pueda 
disponer de la maquinaria para la ejecución de proyectos u obras a su cargo, más aun teniendo en cuenta 
que desde agosto hasta diciembre de 2021 la empresa solo habría valorizado el uso de la maquinaria por 
un total de 245,08 HM, ello desde agosto hasta diciembre de 2021, según muestra en el cuadro n.° 1 del  
presente informe.  
 
Por último, respecto al estado situacional de la Planta de Asfalto y la Planta Chancadora Móvil de 
Trituración Primaria y Secundaria, la comisión de control conjuntamente con el sub gerente de Equipo 
Mecánico se constituyeron el 9 de junio de 2022 en el lugar donde se encuentran ubicadas las referidas 
maquinarias, como resultado de ello se suscribió el “Acta de Constatación de Maquinarias: Planta de 
Asfalto Marca CIBER, Modelo 15p y Planta Chancadora Móvil de Trituración Primaria y Secundaria Marca 
METSO, Modelo C80 y NW 100”, en la cual el sub gerente de Equipo Mecánico dejó constancia de lo 
siguiente:  

  

“La Planta de Asfalto marca CIBER, modelo 15P-01, alquilada a la empresa Mirso S.A.C., una vez que 
se cuente con un informe de evaluación del equipo, se procederá efectuar el desmontaje y posterior 
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movilización a las instalaciones del Gobierno Regional, lo cual dura entre 20 y 30 días 
aproximadamente, siendo la empresa la que se encargará de dicho proceso de desmontaje y 
movilización, ello dado la culminación del contrato y adenda correspondiente.  
 
La Planta Chancadora Móvil de Trituración Primaria y Secundaria marca METSO, modelo C80 y NW 
100, alquilada a la empresa SIPSO Contratistas S.A.C., se encuentra pendiente de revisión por parte 
de personal especializado, el cual se viene solicitando por la subgerencia a su cargo, a fin de 
corroborar el estado situacional con el cual se estaría recibiendo la maquinaria, considerando que el 
contrato suscrito con la empresa se encuentra en proceso de resolución, dada la opinión legal  
n.° 467-2022-GRAL/GOB.REG.TACNA de 22 de abril de 2022, emitida por la Gerencia Regional de 
Asesoría Jurídica, asimismo señaló que los gastos y el proceso de desmantelación y movilización 
serán asumidos por el Gobierno Regional de Tacna” 

 
La situación advertida se encuentra relacionada con la normativa siguiente: 
 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, aprobado por Decreto Legislativo n.° 
1439 de 15 de setiembre de 2018, publicado el 16 de setiembre de 2018 

 
Artículo 23.- Mantenimiento. 
“El Mantenimiento comprende los procedimientos, actividades e instrumentos mediante los cuales se 
garantiza el funcionamiento de los bienes para mantener sus condiciones eficientes de operación, 
preservar su uso y vida útil.” 

 
Reglamento del Decreto Legislativo n.° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 217-2019-EF de 12 de julio de 2019, 
publicado el 15 de julio de 2019 
  

Artículo 20.- Mantenimiento 
“El Mantenimiento de los bienes muebles busca garantizar su conservación óptima, reduciendo las 
posibles averías o fallas, y asegurando su operatividad o funcionamiento, mediante el examen 
periódico de sus condiciones, de acuerdo a su naturaleza.” 
 

Texto Único Ordenado de la Ley n.° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales 
aprobado con Decreto Supremo n.° 019-2019-VIVIENDA de 9 de julio de 2019 

 
Artículo 28.- Aprovechamiento de los bienes estatales y de la asunción de titularidad 
“Las entidades a las cuales se hace referencia en el artículo 8 de la presente Ley, deben otorgar un 
eficiente uso y aprovechamiento económico y/o social de sus bienes y de los que se encuentran bajo 
su administración, conforme a los procedimientos establecidos en el reglamento de la presente Ley y 
atendiendo a los fines y objetivos institucionales.  
 

Directiva n.° 0006-2021-EF/54.01, Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el 
marco del Sistema Nacional de Abastecimiento, aprobada con Resolución Directoral  
n.° 0015-2021-EF/54.01 de 23 de diciembre de 2021, publicada el 26 de diciembre de 2021 
 

Artículo 83.- Mantenimiento de los bienes muebles patrimoniales  
“83.1 El mantenimiento comprende las actividades destinadas a garantizar el funcionamiento de los 
bienes muebles patrimoniales, mantener sus condiciones eficientes de operación, preservar su uso y 
prolongar su vida útil. Se efectúa conforme al Plan de Mantenimiento.  
83.2 El mantenimiento de los bienes muebles patrimoniales se orienta al cumplimiento de los 
siguientes objetivos:  
a) Optimizar su disponibilidad y productividad.  
b) Conservarlos en condiciones de funcionamiento seguro y eficiente.  
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c) Reparar posibles fallos por defectos técnicos.  
d) Prolongar su vida útil y minimizar los costos relacionados a su reparación.  
e) Evitar incidentes, aumentar la seguridad para el personal que hace uso de los mismos y mejorar la 
calidad en la prestación de servicios.  
83.3 El servicio de mantenimiento puede formar parte del contrato de adquisición del bien mueble 
patrimonial, ser contratado de forma independiente o, ser realizado directamente por personal de la 
Entidad u Organización de la Entidad. 
83.4 El mantenimiento a cargo de la Entidad u Organización de la Entidad, se efectúa con personal 
especializado, en un ambiente físico adecuado y con los instrumentos necesarios para la realización 
del mismo.” 
 
Artículo 94.- Supervisión de la gestión de bienes muebles patrimoniales  
“Corresponde a la OGA efectuar de manera periódica la supervisión física o digital de sus bienes 
muebles patrimoniales o que se encuentren bajo su administración. Dicha supervisión comprende:  
a) Comprobación de existencia.  
b) Ubicación.  
c) Estado de conservación.  
d) Condiciones de utilización.  
e) Condiciones de seguridad y custodia. 
f) Asignación al usuario. 
g) Otros que considere el personal a cargo de la supervisión.” 
 

Directiva Ejecutiva Regional n.º 002-2011-PR/GOB.REG.TACNA “Normas para la utilización y 
control de los vehículos y maquinarias en el Gobiemo Regional de Tacna”, aprobada mediante 
R.E.R. n.º 243-2011-P.R/GOB.REG.TACNA de 3 de junio de 2011 y modificatorias 

 
Numeral 5.2. Los vehículos y maquinarias solamente serán conducidas por choferes u Operadores 
designados para tal efecto, a quién el jefe de Equipo Mecánico o quien haga sus veces, asigna 
responsabilidad conforme a los dispuesto en la presenta Directiva (…). 
 

Contrato de Alquiler de Maquinaria n.° 008-2021/GOB.REG.TACNA de 17 de mayo de 2021 
 

CLÁUSULA SEXTA: DE LOS COMPROMISOS Y/O OBLIGACIONES 
“a) Proporcionará la maquinaria (seca sin combustible) descrita en la Cláusula Segunda, en buenas 

condiciones con la debida acta (ckeck list) de conformidad de operación, estado de conservación, 
documentación interna que se requiera; según las normas de uso y control de maquinaría de la 
Institución (GRT), con las autorizaciones y vistos respectivos. La cual firmará como aceptación y 
satisfacción de la entrega.” 

 
Contrato de Alquiler de Maquinaria n.° 009-2021/GOB.REG.TACNA de 17 de mayo de 2021 
 

CLÁUSULA SEXTA: DE LOS COMPROMISOS Y/O OBLIGACIONES 
“1. DEL GOBIERNO REGIONAL DE TACNA –GRT:  
(…) 

b)  Dotará como equipo de trabajo al siguiente personal: 02 operadores de la maquinaria, 02 técnico 
de asistencia técnica, 01 apoyo técnico y 01 Supervisor. A estas 06 personas las designará el 
GRT quienes serán los únicos autorizados a operar la maquinaria, asistirla en ajustes y 
refacciones y a llevar el control diario de horas trabajas (formato autorizado por el GRT), así 
como la suscripción de Partes Diarios de la maquinaria. (…) 

      i)  Es responsabilidad del Gobierno Regional los mantenimientos preventivos.” 
 

Los hechos señalados podrían generar el riesgo de afectar la rentabilidad, disponibilidad, rendimiento y 
vida útil de las maquinarias de propiedad de la entidad.  
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III. DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE SUSTENTA LA ORIENTACIÓN DE OFICIO 

 
La información y documentación que la Comisión de Control ha revisado y analizado durante el desarrollo de 
la Orientación de Oficio al Alquiler de Maquinaria: Planta de asfalto caliente y Planta chancadora móvil de 
trituración primaria y secundaria, se encuentra detallada en el Apéndice n.° 1. 
 
Las situaciones adversas identificadas en el presente informe se sustentan en la revisión y análisis de la 
documentación e información obtenida por la Comisión de Control, la cual ha sido señalada en la condición. 
 
Se adjunta al presente informe únicamente aquella documentación e información proporcionada por terceros, 
por cuanto la documentación e información de la Entidad obra en su acervo documentario. 
 

IV. CONCLUSIÓN 
 

Durante la ejecución de la Orientación de Oficio al Alquiler de Maquinaria: Planta de asfalto caliente y 
Planta chancadora móvil de trituración primaria y secundaria” se han advertido dos (2) situaciones adversas 
que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos de la 
utilización de maquinarias de propiedad de la entidad, las cuales han sido detalladas en el presente 
informe. 
 

V. RECOMENDACIONES 
 

1. Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad el presente Informe de Orientación de Oficio, el cual 
contiene las situaciones adversas identificadas como resultado de la Orientación de Oficio al “Alquiler 
de Maquinaria: Planta de asfalto caliente y Planta chancadora móvil de trituración primaria y 
secundaria”, con la finalidad que se adopten las acciones preventivas y correctivas que correspondan, 
en el marco de sus competencias y obligaciones en la gestión institucional, con el objeto de asegurar la 
continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos de la utilización de maquinaria de 
propiedad de la entidad. 
 

2. Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad que debe comunicar al Órgano de Control Institucional, 
en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles, las acciones preventivas o correctivas adoptadas o por 
adoptar, respecto a las situaciones adversas contenidas en el presente Informe de Orientación de 
Oficio, adjuntando la documentación de sustento respectiva.  

 
Tacna, 21 de julio de 2022 

 
 
 

  
 
 

Mariela Caballero Delgado  
Integrante de la Comisión de Control 

 
 
 

 
 
 

Dora Leticia Solange Leva Vizcarra 
Integrante de la Comisión de Control 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

   
 
 

 
 
 

José Santos Tapia Romero 
Jefe del Órgano de Control Institucional  

Gobierno Regional de Tacna 
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APÉNDICE N° 1 
 

DOCUMENTACIÓN VINCULADA A LA ACTIVIDAD 
 
1. PROCEDIMIENTOS INCLUIDOS EN EL TUSNE QUE CORRESPONDEN A ACTIVIDADES 

COMERCIALES QUE NO CUENTAN CON AUTORIZACIÓN DE LEY EXPRESSA, PONE EN RIESGO A LA 
ENTIDAD A SER PROCESADA QUE PODRÍA GENERAR LA APLICACIÓN DE SANCIONES 

 
N° Documento 

1 
Resolución Ejecutiva Regional n.º 715-2018-GR/GOB.REG.TACNA de 7 de noviembre de 2018, que aprueba 
la actualización del Texto único de Servicios No exclusivos (TUSNE) de la entidad. 

2 Informe n.° 1320-2018-ORAJ/GOB.REG.TACNA de 19 de octubre de 2018. 

3 
Informe Técnico para actualización del Texto Único de Procedimiento No Exclusivos (TUSNE), adjunto al 
oficio n.° 1825-2018-SGDO-GRPPAT/GOB.REG.TACNA de 20 de agosto de 2018. 

4 
Contrato n.º 008-2021/GOB.REG.TACNA suscrito el 17 de mayo de 2021 entre la entidad y la empresa Mirso 
S.A.C. por el alquiler de la Planta de Asfalto en Caliente y Tanque Master con Caldero Ciber. 

5 
Contrato n.º 009-2021/GOB.REG.TACNA suscrito el 17 de mayo de 2021 entre la entidad y la empresa 
SIPSO CONTRATISTAS S.A.C. por el alquiler de la Planta Chancadora Móvil de Trituración Primaria y 
Secundaria. 

6 Resolución n.º 3134-2010/SC1-INDECOPI de 29 de noviembre de 2010.  

 
2. IMPRECISION EN LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO Y FALTA DE CONTROL Y 

SUPERVISIÓN DE LOS BIENES ARRENDADOS POR PARTE DE LA ENTIDAD, PODRÍA GENERAR EL 
RIESGO DE AFECTAR SU DISPONIBILIDAD Y RENDIMIENTO. 

 
N° Documento 

1 
Contrato n.º 008-2021/GOB.REG.TACNA suscrito el 17 de mayo de 2021 entre la entidad y la empresa Mirso 
S.A.C. por el alquiler de la Planta de Asfalto en Caliente y Tanque Master con Caldero Ciber. 

2 
Carta n.° 006-2021-MIRSO S.A.C. de 23 de agosto de 2021, emitida por la empresa Mirso S.A.C. e informe 
técnico s/n de 6 de agosto de 2021, suscrito por un trabajador de la misma. 

3 
Informe n.º 135-2022-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA de 20 de mayo de 2022, emitido por el sub gerente de 
Equipo Mecánico, entregado al OCI a través del oficio n.º 1185-2022-GRA/GOB.REG.TACNA de 24 de mayo 
de 2022. 

4 Oficio n.° 053-2022-GRA-SGCOPA/GOB.REG.TACNA de 27 de abril de 2022. 

5 

Directiva Ejecutiva Regional n.° 007-2011-PR/GOB.REG. TACNA “Normas y Procedimientos para la 
administración y desplazamiento de bienes muebles patrimoniales bajo uso y dominio del Gobierno Regional 
de Tacna” aprobada con Resolución Ejecutiva Regional n.° 354-2011-P.R/GOB.REG.TACNA de 23 de 
setiembre de 2011. 

6 
Contrato n.º 009-2021/GOB.REG.TACNA suscrito el 17 de mayo de 2021 entre la entidad y la empresa 
SIPSO CONTRATISTAS S.A.C. por el alquiler de la Planta Chancadora Móvil de Trituración Primaria y 
Secundaria. 

7 
Oficio n.º 1033-2022-GRA/GOB.REG.TACNA de 6 de mayo de 2022, que adjunta la Opinión Legal n.º 467-
2022-GRAL/GOB.REG.TACNA de 22 de abril de 2022 y el informe n.º 033-2022-GRA-
SGEM/GOB.REG.TACNA de 21 de febrero de 2022. 

8 Informe n.° 297-2022-GRA-SGTES/GOB.REG.TACNA de 25 de mayo de 2022. 

9 
Oficio n.° 1147-2022-GRA/GOB.REG.TACNA de 19 de mayo de 2022, que adjunta el informe n.º 127-2022-
GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA de 16 de mayo de 2022. 

10 Carpeta Fiscal remitida con oficio n.º 615-2022-PROC.ADHOC/GOB.REG-TACNA de 4 de mayo de 2022. 
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Alquiler de Maquinarias: Planta de asfalto caliente y planta chancadora móvil de trituración primaria y secundaria 

N° Documento 

11 
Directiva Ejecutiva Regional n.° 002-2011-PR/GOB.REG.TACNA “Normas para la utilización y control de los 
vehículos y maquinarias en el Gobiemo Regional de Tacna”, aprobada mediante Resolución Ejecutiva 
Regional n.° 243-2011-P.R/GOB.REG.TACNA de 3 de junio de 2011 

12 
Informe n.º 160-2022-GRA-SGEM/GOB.REG.TACNA de 31 de mayo de 2022, emitido por el sub gerente de 
Equipo Mecánico. 

13 
Acta de Constatación de Maquinarias: Planta de Asfalto Marca CIBER, Modelo 15p y Planta Chancadora 
Móvil de Trituración Primaria y Secundaria Marca METSO, Modelo C80 y NW 100, suscrita el 9 de junio de 
2022. 
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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

 
 
 

 

 

 

 

Tacna, 21 de julio de 2022 
OFICIO N° 364-2022-OCI/GOB.REG.TACNA  
 
Señor: 
JUAN TONCONI QUISPE  
Gobernador Regional  
Gobierno Regional de Tacna 
Calle Gregorio Albarracín N° 526 
Tacna/Tacna/Tacna 
 
 
ASUNTO : Notificación de Informe de Orientación de Oficio n.° 010-2022-OCI/5352-SOO   
 
REFERENCIA : a)      Artículo 8° de la Ley n.° 27785 “Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y 

de la Contraloría General de la República” y sus modificatorias 
   b)  Directiva n.° 002-2019-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo” aprobada 

mediante Resolución de Contraloría n.° 115-2019-CG de 28 de marzo de 2019 y 
modificatorias       

____________________________________________________________________________________ 
 

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el servicio de 
Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de la dependencia, 
y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de situaciones adversas que 
afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso 
en curso, a fin que se adopten oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan. 

 
Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada al 

alquiler de maquinaria: Planta de asfalto caliente y Planta chancadora móvil de trituración primaria y 
secundaria, comunicamos que se ha identificado las situaciones adversas contenidas en el Informe de 
Orientación de Oficio n.º 010-2022-OCI/5253-SOO, que se adjunta al presente documento.  

 
En tal sentido, solicitamos comunicar a este Órgano de Control Institucional, en el plazo 

máximo de cinco (5) días hábiles desde la comunicación del presente Informe, las acciones preventivas o 
correctivas adoptadas y por adoptar respecto a las situaciones adversas identificadas en el citado 
Informe, adjuntando la documentación de sustento respectiva. 

 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi mayor 

consideración.   
Atentamente, 
  

 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

José Santos Tapia Romero 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

 Gobierno Regional de Tacna  

 
C.c.: Archivo. 
JSTR/mcd 
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Sumilla:
De la revisión de la información y documentación vinculada al alquiler de maquinaria: Planta de
asfalto caliente y Planta chancadora móvil de trituración primaria y secundaria, comunicamos que se
ha identificado las situaciones adversas contenidas en el Informe de Orientación de Oficio n.º 010-
2022-OCI/5253-SOO, que se adjunta al presente documento.
En tal sentido, solicitamos comunicar a este Órgano de Control Institucional, en el plazo máximo de
cinco (5) días hábiles desde la comunicación del presente Informe, las acciones preventivas o
correctivas adoptadas y por adoptar respecto a las situaciones adversas identificadas en el citado
Informe, adjuntando la documentación de sustento respectiva.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20519752515:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000011-2022-CG/5352
2. Oficio nº 364-2022[F]
3. Informe de Orientación de Oficio

NOTIFICADOR : DORA LETICIA SOLANGE LEVA VIZCARRA - GOBIERNO REGIONAL TACNA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
2DSK8YU
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Sumilla: De la revisión de la información y documentación vinculada al alquiler de maquinaria: Planta
de asfalto caliente y Planta chancadora móvil de trituración primaria y secundaria, comunicamos que
se ha identificado las situaciones adversas contenidas en el Informe de Orientación de Oficio n.º
010-2022-OCI/5253-SOO, que se adjunta al presente documento.
En tal sentido, solicitamos comunicar a este Órgano de Control Institucional, en el plazo máximo de
cinco (5) días hábiles desde la comunicación del presente Informe, las acciones preventivas o
correctivas adoptadas y por adoptar respecto a las situaciones adversas identificadas en el citado
Informe, adjuntando la documentación de sustento respectiva.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Oficio nº 364-2022[F]

    2. Informe de Orientación de Oficio
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